En el año 2018 aporte la unidad productiva de la empresa A a una de nueva creación por importe de 358.000 euros (empresa B)
En la empresa A, di de baja la unidad productiva y me genero un resultado positivo de 103.748,72 euros que en el impuesto de sociedades ajuste negativamente (Valoración de bienes y derechos. Régimen especial de operaciones de reestructuración).
En el año 2020 la empresa A vende participaciones de la empresa B. Como estas participaciones han estado durante más de un año, el porcentaje de participación es de más del 5% y la sociedad adquirente no es patrimonial la renta positiva generada estaría exenta al 100%.
La duda que me genera es que conforme al artículo 21.4 entiendo que ahora que vendo parte de las acciones tengo que tributar por los 103.748,72 euros o supongo que la parte proporcional.
Según he leído:
La regla general consiste en que la exención se aplica solo sobre la renta que corresponda a la diferencia positiva sobre el valor de transmisión de la participación y el valor de mercado de dicha participación en el momento de su adquisición por la entidad residente que ahora la transmite, integrándose en la base imponible del periodo el rento de renta obtenida en la transmisión, esto es, la exención no se aplica sobre la renta diferida generada en el momento de realizar las aportaciones. No obstante, esa renta diferida no se integraría en la base imponible y estaría exenta si se prueba que un importe equivalente a dicha renta se ha integrado en la base imponible del adquirente.
Pregunta:
· Tengo que ajustar positivamente en el impuesto la renta por la que no tribute en el año 2018? 
· En caso afirmativo, si los 103.748,72 euros se corresponde con 358.000 participaciones sociales, tendría que ajustar solo la parte proporcional? No se como hacer esto.
Una vez realizado los ajustes el resultado contable sería positivo si bien el resultado fiscal sería negativo una vez hechos los ajustes.
· Entiendo que el resultado contable si es positivo puedo repartir dividendos.
La empresa A esta participada por la empresa C. El tema es que C tiene las participaciones de A desde el día 28/12/2019.
Se que para que en la empresa C el reparto de dividendos este exento tiene que haber transcurrido un año por lo que lo ¿ si se hubieran abonado dividendos activos a cuenta del beneficio del año 2020 estaría exento puesto que el beneficio que se distribuye es a 31/12/20? ¿o nó puesto que cuando se hicieron los pagos  todavía no tenía un año transcurrido desde que adquirió las participaciones?
Si no estuvieran exentas,¿ como contempláis que esas cantidades abonadas se registren como préstamo a socios, se apruebe ahora la distribución de dividendos y se cancele el préstamo al año siguiente contra los dividendos que se deben percibir?

A la vez la empresa C tiene participaciones en otra empresa (empresa D). 
Si C tiene un beneficio procedente del reparto de dividendos de A que luego se ajustaría en el impuesto (Articulo 21.3), ¿la empresa C a su vez podría repartir dividendos a D? O existe alguna limitación?

